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Allegar Constancia De Notificaciones

REPARE SAS <repare.felipe@gmail.com>
Jue 18/04/2024 15:39
Para:​Juzgado 17 Civil Circuito - Valle del Cauca - Cali <j17cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>​

2 archivos adjuntos (517 KB)
ALLEGAR NOTIFICACIONES PERSONALES.pdf; ANEXOS.pdf;

Respetado:
Dr. Wilson Ricardo Vasquez Gomez
Jueza Del Juzgado Diecisiete Civil Del Circuito De Cali
E.S.D.
 
REFERENCIA:Allegar Constancia De Notificaciones
 

Proceso: Verbal de Mayor cuantía.
Demandantes: Andrea Florez Cuellar Y Otros
Demandados: Libardo Plaza Jordan y otros.
Radicado: 76001-31-03-017-2023-00270-00.

 
LUIS FELIPE HURTADO CATAÑO, mayor de edad, domiciliado en Cali, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.143.836.087 de Cali
(Valle), abogado titulado y en ejercicio, con Tarjeta Profesional No. 237908 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, apoderado de
la parte demandante en el proceso de la referencia, allegó constancia del envio, del recibido de las notificaciones personales:
 
(artículo 291 del C.G. del P).       
LIBARDO PLAZA JORDAN: citatorio guía 9172907859, entrega efectiva, remitido por Servientrega.
Fecha de enviado: 12/04/2024.
Fecha de Devolución: 13/04/2024.
 
(Artículo 8 Ley 2213 de 2022)
COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.: correo certificado envió y constancia de recibido de la notificaron personal (artículo 8 Ley 2213
de 2022).
Fecha de envió: 05/04/2024.
Fecha de recibido: 05/04/2024.
 
(Artículo 8 Ley 2213 de 2022)
SOCIEDAD TRANSPORTADORA EL PRADO LTDA: correo certificado envió y constancia de recibido de la notificaron personal (artículo 8
Ley 2213 de 2022).
Fecha de envió: 05/04/2024.
Fecha de recibido: 05/04/2024.
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Se le informa al despacho que en caso de ser necesario la verificación del envió de la notificación personal como el contenido de sus archivos
adjuntos que en el presente caso son el traslado de la demanda junto con sus anexos, el despacho podrá realizar la verificación a través del
siguiente link https://clientes.e-entrega.co/ , usuario: repare.felipe@gmail.com y contraseña: Repare$12
 

ANEXOS:

- Notificación personal (artículo 291 del C.G. del P), con su respectiva certificación de entrega, realizada al demandado LIBARDO PLAZA
JORDAN.
 
- Copia de envío y entrega de correo electrónico en el que se evidencia la constancia o certificación de la notificación personal realizada a
COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS.
- Copia de envío y entrega de correo electrónico en el que se evidencia la constancia o certificación de la notificación personal realizada a
SOCIEDAD TRANSPORTADORA EL PRADO LTDA.
 
 

 

Atentamente,
 

____________________________________
ABG. LUIS FELIPE HURTADO CATAÑO
C.C No. 1.143.836.087 de Cali (Valle).
T.P No. 237908 del C.S.J
Correo electrónico: repare.felipe@gmail.com
Telefono de contacto: 8828306-3007060472
 

 

 

 

 

 

--
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FELIPE HURTADO.
ABOGADO LITIGIOS.
TELÉFONOS: 3007060472-(032)8828306-
DIRECCION: Carrera 4 # 11-45 oficina 321 y 324. Edificio Banco de Bogotá.



 

 

Respetado: 

Dr. Wilson Ricardo Vasquez Gomez 

Jueza Del Juzgado Diecisiete Civil Del Circuito De Cali  

E.S.D. 

 

REFERENCIA:Allegar Constancia De Notificaciones 

 

Proceso: Verbal de Mayor cuantía. 

Demandantes: Andrea Florez Cuellar Y Otros 

Demandados: Libardo Plaza Jordan y otros. 

Radicado: 76001-31-03-017-2023-00270-00. 

 

LUIS FELIPE HURTADO CATAÑO, mayor de edad, domiciliado en Cali, identificado con 

cédula de ciudadanía No. 1.143.836.087 de Cali (Valle), abogado titulado y en ejercicio, con 

Tarjeta Profesional No. 237908 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, 

apoderado de la parte demandante en el proceso de la referencia, allegó constancia del 

envio, del recibido de las notificaciones personales: 

 

(artículo 291 del C.G. del P).  

LIBARDO PLAZA JORDAN: citatorio guía 9172907859, entrega efectiva, remitido por 

Servientrega.  

Fecha de enviado: 12/04/2024. 

Fecha de Devolución: 13/04/2024. 

 

(Artículo 8 Ley 2213 de 2022) 

COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.: correo certificado envió y constancia de 

recibido de la notificaron personal (artículo 8 Ley 2213 de 2022).  

Fecha de envió: 05/04/2024. 

Fecha de recibido: 05/04/2024. 

 

(Artículo 8 Ley 2213 de 2022) 

SOCIEDAD TRANSPORTADORA EL PRADO LTDA: correo certificado envió y constancia 

de recibido de la notificaron personal (artículo 8 Ley 2213 de 2022).  

Fecha de envió: 05/04/2024. 

Fecha de recibido: 05/04/2024. 

 

Se le informa al despacho que en caso de ser necesario la verificación del envió de la 

notificación personal como el contenido de sus archivos adjuntos que en el presente caso 

son el traslado de la demanda junto con sus anexos, el despacho podrá realizar la 

verificación a través del siguiente link https://clientes.e-entrega.co/ , usuario: 

repare.felipe@gmail.com y contraseña: Repare$12 

 

ANEXOS: 

- Notificación personal (artículo 291 del C.G. del P), con su respectiva certificación de 

entrega, realizada al demandado LIBARDO PLAZA JORDAN. 

 

- Copia de envío y entrega de correo electrónico en el que se evidencia la constancia o 

certificación de la notificación personal realizada a COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS. 

https://clientes.e-entrega.co/
mailto:repare.felipe@gmail.com


 

 

- Copia de envío y entrega de correo electrónico en el que se evidencia la constancia o 

certificación de la notificación personal realizada a SOCIEDAD TRANSPORTADORA EL 

PRADO LTDA. 

 

 

 

Atentamente, 

 

 
____________________________________ 
ABG. LUIS FELIPE HURTADO CATAÑO 

C.C No. 1.143.836.087 de Cali (Valle). 
T.P No. 237908 del C.S.J 

Correo electrónico: repare.felipe@gmail.com 

Telefono de contacto: 8828306-3007060472 
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NIT 860512330-3

Constancia de Entrega de
COMUNICADO 

2023726

Información Envío

No. de Guía Envío 9172907859 Fecha de Envío 12 4 2024

Ciudad

Nombre

Dirección

Remitente LUIS FELIPE HURTADO CATAÐO

CALI VALLEDepartamento

CRA 4 # 11 - 45  OFICINA 321 Teléfono 3007060472

Destinatario

Ciudad

Nombre

Dirección

CALI Departamento VALLE

LIBARDO PLAZA JORDAN

CRA 1A 12 # 73 A - 83 Teléfono 3196848805

Información de Entrega

Observaciones

Por manifestación de quién recibe, el destinatario reside o labora en la dirección indicada SI

Nombre de quien Recibe MARIO PLAZA

Tipo de Documento: CEDULA CIUDADANIA No Documento: 94424694

Fecha de Entrega Envío Día 13 Mes 4 Año 2024 Hora de Entrega HH 12 MM 46

Información del Documento movilizado

Nombre Persona / Entidad No. Referencia Documento

DOCUMENTO0

SERVIENTREGA S.A. hace constar que hizo entrega de: COMUNICADO  

Anexos()

Información de seguimiento interno

Nombre Lider:

INGRID GIRALDO JARAMILLO Nombre quien elabora la constancia

Fecha y Hora Elaboración 
Constancia

ENTREGA EFECTIVA 

Día Mes Año HH MM
Firma:

GLORIA AMPARO CARABALI 
MORENO 16 4 2024 16 27 Número de Guía Logística de Reversa

Mensaje: Verifique que la imagen de la Prueba de Entrega "Envio Original" en la página www.servientrega.com como constancia de entrega de este documento.
    Está certificación está avalada por la ley 527 de 1999 según los artículos 20 y 21 y cuenta con validez legal y jurídica como evidencia digital.

2023726

BO-1CCM-CMI-F-1

Digitally signed by 
SERVIENTREGA S.A. 
Date: 2024.04.16 16:27:46 -05:00 
Reason: Servientrega. 
Location: Colombia



Acta de Envío y Entrega de Correo 
Electrónico

e-entrega Certifica que ha realizado por encargo de identificado(a) con  el servicio de envío de la LUIS FELIPE HURTADO C.C. 1143836087
notificación electrónica, a través de su sistema de registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje

 Id mensaje: 1100795

 Emisor: repare.felipe@gmail.com

 Destinatario: mundial@segurosmundial.com.co - COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.

 Asunto: NOTIFICACIÓN PERSONAL (Artículo 8 de la Ley 2213 del 2022)

 Fecha envío: 2024-04-05 14:10

 Estado actual: Lectura del mensaje

Trazabilidad de notificación electrónica 

  Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con estampa de 
 tiempo

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando 
ingrese en un sistema de información que no esté 
bajo control del iniciador o de la persona que envió 
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo 
23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2024/04/05 
Hora: 14:16:27

 Apr 5 19:16:27 2024 GMTTiempo de firmado:
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.6.0.Política:

 Acuse de recibo

Con la recepción del presente mensaje de datos en 
la bandeja de entrada del receptor, se entiende que 
el destinatario ha sido notificado para todos los 
efectos legales de acuerdo con las normas 
aplicables vigentes, especialmente el Artículo 24 

 y sus normas de la Ley 527 de 1999
reglamentarias.

Fecha: 2024/04/05 
Hora: 14:16:29

Apr 5 14:16:29 cl-t205-282cl postfix/smtp[2250]: 
37528124857E: to=<mundial@segurosmundial.com.

co>
, relay=segurosmundial-com-co.mail.protect

i on.outlook.com[52.101.40.0]:25, delay=1.8, delays=0.
1/0/0.39/1.3, dsn=2.6.0, status=sent (250 2.6.0 
<7a1a4b7331d590dac1027f2a39856b8b9135

0 7bf0bb526c56255f41f53508d38@e-entrega.c
o& gt; [InternalId=17102559785905, 

Hostname=IA1PR17MB6171.namprd17.prod.out
l ook.com] 28186 bytes in 0.146, 188.032 KB/sec 

Queued mail for delivery)

 Lectura del mensaje Fecha: 2024/04/05 
Hora: 15:16:47

 104.47.57.126 United States of America Dirección IP:
- Iowa - Des Moines
Agente de usuario:

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 
puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 
como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo electrónico Microsoft Importante:
Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la entrega del mensaje, si no hay una segunda 
respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este documento pasa a constituir acuse de recibo

Contenido del Mensaje 



 Asunto: NOTIFICACIÓN PERSONAL (Artículo 8 de la Ley 2213 del 2022)

 Cuerpo del mensaje:

Señores,

COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.

DIRECCIÓN DE NOTIFICACIÓN: Calle 33 No 6B-24 de Bogotá

DIRECCIÓN DE NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA: mundial@segurosmundial.com.co

 

 

REFERENCIA: NOTIFICACIÓN PERSONAL (Artículo 8 de la Ley 2213 del 2022)

 

 

PROCESO: Verbal

DEMANDANTE(S): Andrea Florez Cuellar y otros.

DEMANDADO(S): Libardo Plaza Jordán y otros

RADICACIÓN: 76001 31 03 017 2023 00270 00

 

De manera atenta, cordial y respetuosa, me dirijo ante usted con el fin de manifestar que, mediante 
auto interlocutorio No 120 del 13 de diciembre del 2023, el despacho admitió la demanda de la 
referencia y para dar cumplimiento a lo dispuesto en el auto anteriormente mencionado, proferido 
por el JUZGADO DIECISIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI, pongo en conocimiento lo 
siguiente:

 

Que mediante la referida providencia ese despacho judicial admitió demanda de responsabilidad 
civil extracontractual que se tramitará dentro de un proceso verbal de mayor cuantía, para la 
reparación de perjuicios materiales e inmateriales causados, cuyas partes son:

DEMANDANTE(S): Andrea Florez Cuellar (Lesionada), Rosa Amparo Cuellar de Florez (Madre), 
Juan Bautista Florez Gomez (Padre), Juan David Arango Florez (Hijo), Carlos Andres Arango 
Florez (Hijo), Alexander Tique Sanabria (Compañero permanente).)

 

DEMANDADO(S): Libardo Plaza Jordán (Conductor), Javier Castañeda Camacho (Propietario), 
Compañía Mundial de seguros S.A. (Aseguradora), Sociedad Transportadora El Prado LTDA 
(Transportadora).

 



Por lo anterior, mediante el presente correo  le envío el auto admisorio de la demanda, la demanda y 
los anexos. Le comunico que conforme al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022: “la notificación 
personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del 
presente mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de 
recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje.”.

Se realiza la presente notificación en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 del 
2022.

Se informa que el proceso reposa en el JUZGADO DIECISIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE 
CALI, cuya cuenta de correo electrónico es J17cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co y la dirección 
fisca del juzgado es: PALACIO DE JUSTICIA PEDRO ELIAS SERRANO ABADIA en la carrera 
10 # 12- 15 en CALI,

 

 

 

 

ANEXOS:

 

- Demanda y anexos.

-Auto que inadmite la demanda.

-Memorial de subsanacion y anexos.

- Auto que admite la demanda.

- Memorial de notificación personal.

 

 

Atentamente,

 

____________________________________

ABG. LUIS FELIPE HURTADO CATAÑO

C.C No. 1.143.836.087 de Cali (Valle).

T.P No. 237908 del C.S.J

Correo electrónico: repare.felipe@gmail.com

Teléfono de contacto: 8828306-3007060472

 



 Adjuntos

Nombre Suma de Verificación (SHA-256)

DEMANDA_SUBSANADA.pdf 8aea116bd08f8e735000e5ec35bc03f66b0ca6e316d102235570d311c0f0ea83

AUTO_INADMITE_DEMANDA.pdf f0c8b3ddef7b06b9c2446b75e99c2b14dae00e2828bd61ff372cdd77618447af

ANEXOS_SUBSANACION.pdf 9928cd3cf9aedd86bc8456c561a6de893e9c54949f491978796390f283be6dfa

ANEXO_AMPARO_DE_POBREZA_compressed.pdf 34334df9a60fe3a23423a48a797c1162eb62bfa18b816c61eea5addd48250706

ANEXO_2..pdf 29cbc9ebd2bec89fe7794378c908cbbfa0785723480e2151d79e1c3164eae005

009_AutoAdmiteDemandaRCE_fl_295.pdf cc3ec4d354e0525d199e0a3f30ecc6824f74d988bf81e318a0287b1685ee13fa

Memorial_de_Subsanacion.pdf 402a4c71fab372d0831f73cc9c6890299e94966cad6e954906c534236e5313ea

DEMANDA_Y_PODERES.pdf ebf2a3f57a4f10f1c1fc120005ca4890a37da9c8896b39cff646e2931992a6dd

ANEXO_1.pdf 9701815ad5ca22f170b95a00094ed5a6701272fa6a1d06b46fe7f04e91d623e1

 Descargas

 DEMANDA_SUBSANADA.pdf  181.59.2.95  2024-04-09 16:19:54Archivo: desde:  el día:
 AUTO_INADMITE_DEMANDA.pdf  181.59.2.95  2024-04-09 16:19:49Archivo: desde:  el día:
 AUTO_INADMITE_DEMANDA.pdf  186.82.5.121  2024-04-09 17:33:40Archivo: desde:  el día:
 ANEXOS_SUBSANACION.pdf  181.59.2.95  2024-04-09 16:19:45Archivo: desde:  el día:
 ANEXOS_SUBSANACION.pdf  186.82.5.121  2024-04-09 17:33:44Archivo: desde:  el día:
 ANEXO_AMPARO_DE_POBREZA_compressed.pdf  181.59.2.95  2024-04-09 16:19:39Archivo: desde:  el día:
 ANEXO_AMPARO_DE_POBREZA_compressed.pdf  186.82.5.121  2024-04-09 17:33:48Archivo: desde:  el día:
 ANEXO_2..pdf  181.59.2.95  2024-04-09 16:19:35Archivo: desde:  el día:
 ANEXO_2..pdf  186.82.5.121  2024-04-09 17:33:52Archivo: desde:  el día:
 009_AutoAdmiteDemandaRCE_fl_295.pdf  181.59.2.95  2024-04-09 16:19:27Archivo: desde:  el día:
 009_AutoAdmiteDemandaRCE_fl_295.pdf  190.145.119.234  2024-04-09 16:26:46Archivo: desde:  el día:
 009_AutoAdmiteDemandaRCE_fl_295.pdf  186.82.5.121  2024-04-09 17:33:56Archivo: desde:  el día:
 Memorial_de_Subsanacion.pdf  181.59.2.95  2024-04-09 16:18:53Archivo: desde:  el día:
 Memorial_de_Subsanacion.pdf  186.82.5.121  2024-04-09 17:33:59Archivo: desde:  el día:
 DEMANDA_Y_PODERES.pdf  186.29.250.193  2024-04-05 21:24:32Archivo: desde:  el día:
 DEMANDA_Y_PODERES.pdf  200.31.214.27  2024-04-08 10:44:31Archivo: desde:  el día:
 DEMANDA_Y_PODERES.pdf  200.31.214.27  2024-04-09 11:25:16Archivo: desde:  el día:
 DEMANDA_Y_PODERES.pdf  186.82.5.121  2024-04-09 17:34:05Archivo: desde:  el día:
 ANEXO_1.pdf  181.59.2.95  2024-04-09 16:19:31Archivo: desde:  el día:
 ANEXO_1.pdf  186.82.5.121  2024-04-09 17:34:09Archivo: desde:  el día:

De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es posible 
determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, por lo tanto dichos 
documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.

www.technokey.co



Acta de Envío y Entrega de Correo 
Electrónico

e-entrega Certifica que ha realizado por encargo de identificado(a) con  el servicio de envío de la LUIS FELIPE HURTADO C.C. 1143836087
notificación electrónica, a través de su sistema de registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje

 Id mensaje: 1100783

 Emisor: repare.felipe@gmail.com

 Destinatario: elprado_ltda@hotmail.com - SOCIEDAD TRANSPORTADORA EL PRADO LTDA

 Asunto: REFERENCIA: NOTIFICACIÓN PERSONAL (Artículo 8 de la Ley 2213 del 2022)

 Fecha envío: 2024-04-05 14:07

 Estado actual: Lectura del mensaje

Trazabilidad de notificación electrónica 

  Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con estampa de 
 tiempo

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando 
ingrese en un sistema de información que no esté 
bajo control del iniciador o de la persona que envió 
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo 
23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2024/04/05 
Hora: 14:10:26

 Apr 5 19:10:26 2024 GMTTiempo de firmado:
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.6.0.Política:

 Acuse de recibo

Con la recepción del presente mensaje de datos en 
la bandeja de entrada del receptor, se entiende que 
el destinatario ha sido notificado para todos los 
efectos legales de acuerdo con las normas 
aplicables vigentes, especialmente el Artículo 24 

 y sus normas de la Ley 527 de 1999
reglamentarias.

Fecha: 2024/04/05 
Hora: 14:10:28

Apr 5 14:10:28 cl-t205-282cl postfix/smtp[30285]: 
EAD9C124857E: to=<elprado_ltda@hotmail.com>, 

relay=hotmail-com.olc.protection.outlook
. com[52.101.8.43]:25, delay=1.3, delays=0.11/0/0.23

/0.9, dsn=2.6.0, status=sent (250 2.6.0 
<f82aea82454d69f25c3f659d2d309402c291

2 b42b253c3a7515de84968a88598@e-entrega.c
o& gt; [InternalId=24099061505552, 

Hostname=LV3P220MB1079.NAMP220.PROD.
OUTL

O OK.COM] 26980 bytes in 0.192, 136.995 KB/sec 
Queued mail for delivery -> 250 2.1.5)

 El destinatario abrio la notificacion Fecha: 2024/04/05 
Hora: 14:59:00

 190.99.244.98 Dirección IP:
 Mozilla/5.0 (Windows NT 10.0; Agente de usuario:

Win64; x64) AppleWebKit/537.36 (KHTML, like 
Gecko) Chrome/123.0.0.0 Safari/537.36

 Lectura del mensaje Fecha: 2024/04/05 
Hora: 15:00:06

 190.99.244.98 Colombia - Valle del Dirección IP:
Cauca - Cali
 Mozilla/5.0 (Windows NT 10.0; Agente de usuario:

Win64; x64) AppleWebKit/537.36 (KHTML, like 
Gecko) Chrome/123.0.0.0 Safari/537.36

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 
puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 
como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo electrónico Microsoft Importante:



Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la entrega del mensaje, si no hay una segunda 
respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este documento pasa a constituir acuse de recibo

Contenido del Mensaje 

 Asunto: REFERENCIA: NOTIFICACIÓN PERSONAL (Artículo 8 de la Ley 2213 del 2022)

 Cuerpo del mensaje:

Señores,

SOCIEDAD TRANSPORTADORA EL PRADO LTDA

 

DIRECCIÓN DE NOTIFICACIÓN: TV 25 # 23 – 16 de Cali

DIRECCIÓN DE NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA: elprado_ltda@hotmail.com

 

REFERENCIA: NOTIFICACIÓN PERSONAL (Artículo 8 de la Ley 2213 del 2022)

 

 

PROCESO: Verbal

DEMANDANTE(S): Andrea Florez Cuellar y otros.

DEMANDADO(S): Libardo Plaza Jordán y otros

RADICACIÓN: 76001 31 03 017 2023 00270 00

 

De manera atenta, cordial y respetuosa, me dirijo ante usted con el fin de manifestar que, mediante 
auto interlocutorio No 120 del 13 de diciembre del 2023, el despacho admitió la demanda de la 
referencia y para dar cumplimiento a lo dispuesto en el auto anteriormente mencionado, proferido 
por el JUZGADO DIECISIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI, pongo en conocimiento lo 
siguiente:

 

Que mediante la referida providencia ese despacho judicial admitió demanda de responsabilidad 
civil extracontractual que se tramitará dentro de un proceso verbal de mayor cuantía, para la 
reparación de perjuicios materiales e inmateriales causados, cuyas partes son:

DEMANDANTE(S): Andrea Florez Cuellar (Lesionada), Rosa Amparo Cuellar de Florez (Madre), 
Juan Bautista Florez Gomez (Padre), Juan David Arango Florez (Hijo), Carlos Andres Arango 
Florez (Hijo), Alexander Tique Sanabria (Compañero permanente).)

 



DEMANDADO(S): Libardo Plaza Jordán (Conductor), Javier Castañeda Camacho (Propietario), 
Compañía Mundial de seguros S.A. (Aseguradora), Sociedad Transportadora El Prado LTDA 
(Transportadora).

 

Por lo anterior, mediante el presente correo  le envío el auto admisorio de la demanda, la demanda y 
los anexos. Le comunico que conforme al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022: “la notificación 
personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del 
presente mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de 
recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje.”.

Se realiza la presente notificación en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 del 
2022.

Se informa que el proceso reposa en el JUZGADO DIECISIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE 
CALI, cuya cuenta de correo electrónico es J17cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co y la dirección 
fisca del juzgado es: PALACIO DE JUSTICIA PEDRO ELIAS SERRANO ABADIA en la carrera 
10 # 12- 15 en CALI,

 

 

 

 

ANEXOS:

 

- Demanda y anexos.

-Auto que inadmite la demanda.

-Memorial de subsanacion y anexos.

- Auto que admite la demanda.

- Memorial de notificación personal.

 

 

Atentamente,

 

____________________________________

ABG. LUIS FELIPE HURTADO CATAÑO

C.C No. 1.143.836.087 de Cali (Valle).

T.P No. 237908 del C.S.J



Correo electrónico: repare.felipe@gmail.com

Teléfono de contacto: 8828306-3007060472
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De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es posible 
determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, por lo tanto dichos 
documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.
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